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DECRETO NUMERO 607 DE 2007
(marzo 2)

por el cual se dictan normas sobre el régimen salarial para los empleos de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales y se dictan otras 

disposiciones en materia salarial.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. El régimen salarial establecido en el presente decreto se aplicará a quienes 
optaron por el régimen salarial establecido en el Decreto 618 de 2006 y para quienes se 
vincularon o se vinculen a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales con posterioridad a la vigencia del citado decreto.

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2007, la asignación básica mensual para los 
empleados de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales quedará así:

Escala salarial
Grado Asignación básica

1 715.391
2 758.971
3 803.228
4 888.521
5 931.928
6 958.774
7 1.028.229
8 1.030.817
9 1.112.582
10 1.141.588
11 1.166.632
12 1.241.195
13 1.301.475
14 1.376.197
15 1.451.420
16 1.502.349
17 1.589.164
18 1.657.313
19 1.782.699
20 1.900.177
21 2.000.627
22 2.097.558
23 2.228.423
24 2.368.442
25 2.481.258
26 2.607.358
27 2.751.373
28 2.911.289
29 3.061.280
30 3.215.297
31 3.398.747
32 3.523.151
33 3.766.829
34 4.022.968
35 4.317.837
36 4.608.884
37 4.910.449
38 5.206.279
39 5.498.155
40 6.229.220
41 6.855.667
42 7.105.241

Parágrafo. En la escala salarial fijada en el presente artículo, la primera columna señala 
los grados correspondientes a las distintas denominaciones de empleos y la segunda columna 
indica la asignación básica mensual establecida para cada grado.

Artículo 3°. Las asignaciones básicas establecidas en el artículo 2° del presente decreto, 
corresponden exclusivamente a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Artículo 4°. El incentivo por desempeño grupal, para los empleados a que se refiere 
el artículo 1° del presente decreto, no podrá exceder del veintiséis (26%) por ciento de la 
asignación básica mensual más la prima de dirección y la diferencia remuneratoria por 
designación de jefatura que se devengue.

Este incentivo no constituirá factor salarial para ningún efecto legal y se determinará 
con base en la evaluación de la gestión que se realice cada seis (6) meses.

Artículo 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga en 
lo pertinente el Decreto 618 de 2006 y demás disposiciones que le sean contrarias y surte 
efectos fiscales a partir del 1° de marzo de 2007.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 2 de marzo de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 608 DE 2007
(marzo 2)

por el cual se establece la escala de asignación básica para los empleos  
de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil y se dictan otras 

disposiciones en materia salarial.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2007, fijase la siguiente escala de asignación básica 
mensual para los empleos de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil.

Grado Asignación básica
1 469.441
2 498.037
3 526.624
4 555.536
5 584.125
6 612.720
7 641.635
8 699.136
9 756.639

10 793.232
11 829.635
12 883.328
13 934.471
14 960.318
15 1.011.188
16 1.063.297
17 1.117.135
18 1.193.490
19 1.295.310
20 1.382.126
21 1.457.817
22 1.542.292
23 1.634.949
24 1.738.025
25 1.839.504
26 1.932.998
27 2.046.780
28 2.122.867
29 2.236.104
30 2.347.051
31 2.483.592
32 2.575.226
33 2.748.091
34 2.967.125
35 3.184.941
36 3.400.653
37 3.581.497
38 3.796.185
39 4.006.330
40 4.646.260

Parágrafo. En la escala salarial fijada en este artículo, la primera columna señala los 
grados correspondientes a las distintas denominaciones de empleo y la segunda columna 
indica la asignación básica mensual establecida para cada grado.

Artículo 2°. Las asignaciones básicas establecidas en el artículo 1° del presente decreto, 
para los empleos de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, corresponden 
exclusivamente a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Artículo 3°. A partir del 1° de enero de 2007, la remuneración mensual del Director 
General de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil será la correspondien-
te a la asignación básica del Grado 24 del nivel directivo del sistema general de salarios, 
establecido en el Decreto 2489 de 2006 y demás normas que lo modifiquen, más la prima 
técnica y demás factores salariales a que hace referencia el Decreto 248 de 1994.
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Artículo 4°. A partir del 1° de enero de 2007, la remuneración mensual del empleo de 
Subdirector General de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil será la co-
rrespondiente a la asignación básica del Grado 21 del nivel directivo del sistema general de 
salarios, establecido en el Decreto 2489 de 2006 y demás normas que lo modifiquen, más la 
prima técnica y demás factores salariales a que hace referencia el Decreto 248 de 1994.

Artículo 5°. La escala de viáticos aplicable a los empleados de la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil será la establecida para los empleados públicos de la Rama 
Ejecutiva Nacional.

Artículo 6°. A partir del 1° de enero de 2007, el incremento de salario por antigüedad 
que vienen percibiendo algunos empleados a quienes se aplica este decreto, en virtud de lo 
dispuesto en el Decreto 1310 de 1978 y 379 de 2006, se reajustará en el mismo porcentaje 
en que se incrementa su asignación básica mensual.

Si resultaren centavos al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo, se 
aproximará al peso siguiente.

Artículo 7°. A partir del 1° de enero de 2007, el subsidio de alimentación para los 
empleados de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, que devenguen 
asignaciones básicas no superiores a un millón treinta y nueve mil ochocientos setenta y 
nueve pesos ($1.039.879) moneda corriente, será de treinta y cinco mil quinientos doce 
pesos ($35.512) moneda corriente, mensuales, o proporcional al tiempo servido.

No se tendrá derecho a este subsidio cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se 
encuentre en uso de licencia o suspendido en el ejercicio del cargo.

Cuando la entidad suministre alimentación a los empleados que conforme a este decreto 
tengan derecho al subsidio, no habrá lugar a su reconocimiento en dinero.

Artículo 8°. Establécese para quienes desempeñen funciones de control de tránsito aéreo y 
supervisión de tránsito aéreo debidamente acreditados por el Centro de Estudios Aeronáuticos 
y pertenecientes al área de control de Tránsito Aéreo de la Unidad Administrativa Especial 
de Aeronáutica Civil, una contraprestación mensual denominada sobresueldo, equivalente 
a un porcentaje de la asignación básica de acuerdo con la categoría del aeropuerto donde 
presten sus servicios, así:

Categoría Aeropuertos Porcentaje 
%

I Bogotá, D. C. 98
II Barranquilla 92
III Cali, Rionegro, Villavicencio, San Andrés y Guaymaral 87

IV Pereira, Cartagena, Bucaramanga, Cúcuta, Leticia, El 
Yopal, Olaya Herrera y Neiva 83

V Santa Marta, Cartago, Arauca, San José del Guaviare y 
Mariquita 75

El Director de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, mediante Re-
solución, señalará concretamente los funcionarios que tengan derecho al sobresueldo por 
desempeñar las funciones descritas en este artículo.

Artículo 9°. El sobresueldo establecido en el artículo anterior cubre y reemplaza en su 
totalidad los recargos que durante una jornada de trabajo promedio de ciento cincuenta y 
seis (156) horas mensuales, distribuidas en turnos de seis (6) horas diarias durante seis (6) 
días a la semana, pudieren causarse por concepto de atención del servicio en jornadas ordi-
narias nocturnas, jornadas mixtas, así como las contraprestaciones por el trabajo realizado 
en días dominicales y festivos.

Este sobresueldo será factor salarial con los mismos efectos que los literales e) y f) del 
artículo 1° del Decreto 1158 de 1994.

Artículo 10. Los empleados a que se refiere el artículo 8° de este decreto, hasta el grado 
26, tendrán derecho al reconocimiento y liquidación de horas extras diurnas y/o nocturnas, 
dominicales y festivos, cuando estas superaren la jornada mensual promedio de ciento 
cincuenta y seis (156) horas, distribuidas en turnos de seis (6) horas diarias durante seis 
(6) días a la semana.

Artículo 11. La remuneración anual que perciban los empleados públicos de la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, no podrá ser superior a la remuneración anual 
de los miembros del Congreso de la República.

Artículo 12. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 13. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 379 de 2006 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2007.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 2 de marzo de 2007.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Ministro de Transporte,

Andrés Uriel Gallego Henao.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 609 DE 2007
por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos del Servicio Nacional 

de Aprendizaje, SENA, y se dictan otras disposiciones en materia salarial.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. Las disposiciones contenidas en el presente decreto regirán para los em-
pleados públicos administrativos e instructores que desempeñan las funciones propias de 
los diferentes empleos del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA.

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2007, fíjanse las siguientes escalas de asignaciones 
básicas mensuales para las distintas denominaciones de empleos del SENA:

GRADO DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TECNICO ASISTENCIAL
1 3.149.506 2.310.114 1.849.380 1.409.717    970.825
2 3.312.764 2.388.519 1.898.781 1.458.227 1.112.785
3 3.435.075 2.471.675 1.961.867 1.493.126 1.191.007
4 3.644.041 2.553.270 2.020.644 1.540.800 1.193.210
5 4.077.773 2.633.416 2.082.061 1.587.491 1.273.981
6 4.225.229 2.710.432 2.104.918 1.631.576 1.314.291
7 4.307.361 2.792.894 2.163.897 1.677.941 1.352.764
8 4.466.129 2.873.606 2.224.361 1.725.000 1.391.744
9 5.211.768 2.952.715 2.285.146 1.770.796 1.431.151
10 5.724.300 3.083.249 2.342.045 1.801.169 1.459.318
11 7.353.707 3.303.671 2.553.270
12 2.692.951
13 2.792.894
14 2.950.335
15 3.025.529
16 3.083.249
17 3.233.235
18 3.312.764
19 3.504.851
20 3.593.134
Parágrafo 1°. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera 

columna fija los grados de remuneración que corresponden a las distintas denominaciones de 
empleo, la segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas mensuales 
para cada grado y nivel.

Parágrafo 2°. Los empleos de médico u odontólogo de medio tiempo, recibirán una 
asignación básica equivalente al ochenta y cinco por ciento (85%) del grado que le corres-
ponda en la escala salarial establecida para el nivel profesional.

Artículo 3°. A partir del 1° de enero de 2007, la escala de asignación básica para los 
diferentes grados del empleo de Instructor, será la siguiente:

INSTRUCTOR INSTRUCTOR
GRADO ASIGNACION BASICA GRADO ASIGNACION BASICA

1 1.459.974 11 1.983.493
2 1.503.435 12 2.035.317
3 1.560.055 13 2.089.857
4 1.613.962 14 2.106.054
5 1.669.004 15 2.157.946
6 1.724.341 16 2.211.343
7 1.777.658 17 2.265.066
8 1.817.715 18 2.317.821
9 1.873.491 19 2.368.184
10 1.927.904 20 2.422.721

Artículo 4°. Las asignaciones fijadas en el presente decreto corresponden a empleos de 
carácter permanente y de tiempo completo. Los empleos permanentes de tiempo parcial 
se remunerarán en forma proporcional al tiempo trabajado, salvo para lo dispuesto en el 
parágrafo 2° del artículo 2° del presente decreto.

Parágrafo. La asignación básica mensual fijada por la escala de remuneración para 
los empleos de Celadores corresponde a una jornada de trabajo de cuarenta y cuatro (44) 
horas semanales.

Artículo 5°. El SENA reconocerá y pagará a todos sus empleados públicos de tiempo 
completo, un subsidio mensual de alimentación en cuantía equivalente al veinte por ciento 
(20%) del salario mínimo legal mensual vigente.

No se tendrá derecho a este subsidio cuando el funcionario se encuentre en disfrute de 
vacaciones, en uso de licencia superior a quince (15) días, suspendido en el ejercicio del 
cargo, o cuando el SENA suministre el servicio de alimentación.

Artículo 6°. Los empleados públicos del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, 
que tengan a su cargo la coordinación o supervisión de grupos internos de trabajo, creados 
mediante resolución del Director General del SENA, percibirán mensualmente un veinte 
por ciento (20%) adicional al valor de la asignación básica mensual del empleo del cual 
sean titulares, durante el tiempo en que ejerzan tales funciones. Dicho valor no constituye 
factor salarial para ningún efecto legal.


